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La casa nº 20 de la calle Torrenueva debió formar parte en origen de las 
dependencias del Palacio de los Condes de Argillo como se deduce de 
algunas circunstancias del propio edificio puestas de manifiesto 
recientemente. Ocupa una parcela rectangular con fachada posterior al 
callejón-patio de uso particular del Palacio y, además, con motivo de una obras 
llevadas a cabo en ese callejón y en la Sala de Cartones del Museo ubicado en 
el Palacio, se ha descubierto la existencia de un sótano con varias 
dependencias abovedadas con acceso desde una trampilla situada en la Sala 
citada y situadas bajo la misma, el callejón y la casa de referencia. 

Se trata pues de una construcción tradicional, dependencias o anejos del 
palacio y reformada para casa de vecindad en el siglo XIX, a juzgar por sus 
características formales. La fachada es enfoscada y jerarquizada en su 
composición se ordena de forma simétrica partir de tres ejes de vanos 
adintelados y abalconados con enmarques de vanos moldurados con 
cabezales en acodo y un mirador acristalado en la primera planta, y no 
presenta solución de continuidad con la anterior (nº 18) excepto en el remate 
que en ésta es una cornisa moldurada. 

En resumen , se trata de una edificación antigua que formaría parte del Palacio 
de Argillo, reformada en el último tercio del siglo XIX dentro de la estética muy 
academicista todavía. 
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